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RESOLUCóN DE CONSEJO UNIVERSITARÍO N9 (T99-2017-UTEA{U

Abancay, 14 de junio del 2017

VISTO:

La Carta N" 121-2017-OC|-UTEA-MVPE de fecha 17 de mayo del 20t7, remitido
por la Oficina de Control lnterno de la Universidad Tecnológica de los Andes,
recomendando que se deje sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N"
I222-2OL6-UTEA-CU de fecha 26 de agosto del 2016 y la designación de la nueva
Comisión de Procesos Disciplinarios Admin¡strativos Universidad Tecnológica de
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de
la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o.

Que, por Carta N" 727-2071-OCI-UTEA-MVPE de fecha 17 de mayo del 20U,
remit¡do por la Oficina de Control lnterno de la Universidad Tecnológica de los

Andes, recomendando que se deje sin efecto la Resolución de Consejo
Univers¡tar¡o N" L222-2O16-UTEA-CU de fecha 26 de agosto del 2016 y la

designación de la nueva Com¡sión de Procesos D¡sciplinar¡os Administrat¡vos
Universidad Tecnológica de los Andes, en razón a que los integrantes de la
anter¡or Comisión eran personal contratado y que a la fecha ya no laboral en la
Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, el tema fue tratado en Sesión Ordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha
13 de junio del 2017, revisado toda la documentac¡ón que se adjunta a la

presente y estando debidamente sustentada, el Consejo Un¡versitario por

unan¡midad ACORDO dejar sln efecto la Resoluc¡ón de Consejo Universitar¡o N"

L222-2016-UTEA-CU de fecha 26 de agosto del 2016; consecuentemente
designar la Comis¡ón de Procesos Disciplinarios Adm¡n¡strat¡vos de la Universidad
Tecnológica de los Andes, estando formado por: Presidente Director General de

Administración y/o el que haga sus veces y los miembros: el Jefe de la Oficina de

Asesoría Legal y el Sub D¡rector de recursos Humanos o el que haga sus veces.
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡tar¡a Ne 30220, Ley de

Creación Ne 23852, Ley Ne 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución

del Comité Electoral Ne 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUETVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.. DBAR SIN EFECTO , por Acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 13 de junio del 2017, a partir de la fecha la Resolución de Consejo

Universitario N' 1222-2015-UTEA-CU de fecha 26 de agosto del 2016.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR por Acuerdo de Consejo Universitario de fecha
13 de junio del 2017, y designar a la Comisión de Procesos Disciplinarios
Administrativos de la Universidad Tecnológica de los Andes de conformidad al

sigu¡ente detalle:

PRESIDENTE:

e Director General de Administración o el que haga sus veces.

MIEMBROS:

o Jefe de Asesoría Legal o el que haga sus veces
o Sub Director de Recursos Humanos o el que haga sus veces.

R, se realice las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR

con la presente Resolución a las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTíCUIO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGfSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHfVESE

REC IOR

ARTICULO TERCERO.- DISPONE
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mtro UJILLO ROMAN

Rector
Un¡versidad Tecnológica de los Andes

SECRElA
GE ER

LLERO GARCIA

ía General
Ab

ntv ida d ecnológica de los Andes.
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